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12173 REAL DECRETO 1059/1979, de 8 de mayo, por el 
que se nombra Profesor principal de la Escuela 
Superior del Ejército de Tierra al General de Bri
gada de Artillería, Diplomado de Estado Mayor, 
don Manuel Fernández Manrique Sanz.

Vengo en nombrar Profesor principal de la Escuela Supe
rior del Ejército de Tierra al General de Brigada de Artillería, 
Diplomado de Estado Mayor, grupo «Mando de Armas», don 
Manuel Fernández Manrique Sanz, cesando en la situación de 
disponible forzoso.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

12174 REAL DECRETO 1060/1979, de 8 de mayo, por el 
que se nombra Subinspector de Tropas y Servicios 
de la Novena Región Militar y Gobernador militar 
de la plaza y provincia de Granada al General de 
División del Ejército de Tierra don Manuel Parrizas 
Ropero.

Vengo en nombrar Subinspector de Tropas y Servicios de 
la Novena Región Militar y Gobemador^Militar de la .plaza y 
provincia de. Granada al General de División del Ejército de 
Tierra, grupo «Mando de Armas», don Manuel Parrizas Ro
pero, cesando en la situación de disponible forzoso. ..

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

12175 REAL DECRETO 1061/1979, de 8 de mayo, por el 
que se nombra Subinspector de Tropas y Servicios 
de la Octava Región Militar y Gobernador militar 
de la plaza y provincia de La Coruña al General 
de División del Ejército de Tierra don Gerardo 
Mariñas Romero.

Vengo en nombrar Subinspector de Tropas y Servicios de 
la Octava Región Militar y Gobernador militar de la plaza y 
provincia de La Coruña al General de División del Ejército 
de Tierra, grupo «Mando de Armas», don Gerardo Mariñas 
Romero, cesando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos setenta 
y nueve,

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

12176 REAL DECRETO 1062/1979, de 8 de mayo, por el 
que se nombra Subinspector de Tropas y Servicios 
de la Quinta Región Militar y Gobernador militar de 
la plaza y provincia de Zaragoza al General de Di
visión del Ejército de Tierra don Francisco Car- 
bonell Cadenas de Llano.

Vengo en nombrar Subinspector de Tropas y Servicios de 
la Quinta Región Militar y Gobernador militar de la plaza y

provincia de Zaragoza al General de División del Ejército de 
Tierra, grupo «Mando de Armas», don Francisco Carbonell 
Cadenas de Llano, cesando en la situación de disponible for
zoso.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

12177 ORDEN de 30 de abril de 1979 por la que se resuelve 
el concurso de méritos número 1/1979 para la pro
visión de vacantes correspondientes al Cuerpo Ge
neral Auxiliar de la Administración Militar.

Convocado concurso de méritos número 1/1979 para la pro
visión de vacantes correspondientes al Cuerpo General Auxiliar 
de la Administración Militar, por Orden de 27 de febrero de 
1979 («Boletín Oficial del Estado» número 57), de conformidad 
con lo preceptuado en el Reglamento de Funcionarios Civiles 
al Servicio de la Administración'Militar, aprobado por Decreto 
703/1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 88, 
de 5 de abril), y el Decreto 1106/1966, de 28 de abril, en relación 
con el artículo segundo de la Ley 103/1986, de 28 de diciembre, 
y a propuesta de la Junta Permanente de Personal Civil, he 
tqnido a bien disponer:

1. " Desestimar las solicitudes formuladas por los funciona
rios:

a) 02AM04401. Calvete Moran, María José; por no haber 
servido tres anos como funcionario de carrera en el Ejército de 
que depende al concursar (base tercera de la Orden de convo
catoria) .

b) López Cortijo Diez de Oñate, Soledad, y Díaz Casimiro, 
Dolores; por no ser funcionarios del Cuerpo General Auxiliar 
de la Administración Militar.

2. ° Destinar á los funcionarios que se expresan en la rela
ción anexa a esta Orden a los Ejércitos y localidades que se 
citan, como consecuencia de la adjudicación de las vacantes 
anunciadas.

3. ° Por la Jefatura Superior dé Personal del Ejército de Tie
rra, el Departamento de Personal de la Armada y el Mando de 
Personal del Ejército del Aire, se dará cuenta a la Subsecretaría 
de Defensa (Junta Permanente de Personal Civil), de los des
tinos adjudicados dentro de cada localidad, a los funcionarios 
que han obtenido plaza en su Ejército respectivo.

4. ° El cese del funcionario que obtenga nuevo destino a 
consecuencia de este concurso se producirá en el plazo de tres 
días," contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», 
«Diario Oficial» de cada Ejército, de los funcionarios adscritos 
a cada uno de ellos. La toma de posesión del destino deberá 
realizarse dentro de las cuarenta y ocho horas a partir del día 
Siguiente del cese si radica en la misma localidad que el des
tino anterior, o en el plazo de un mes si se trata de distinta 
localidad, todo ello con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
88 y 89 del Reglamento de Funcionarios Civiles al Servicio de 
la Administración Militar.

5. ° Los Jefes de los Centros o Dependencias donde han de 
causar baja o alta los funcionarios afectados por esta resolución 
del concurso de méritos diligenciarán en los títulos o nombra
mientos correspondientes las consiguientes certificaciones de 
cese o posesión, enviándose copia autorizada de las mismas a 
la Subsecretaría de Defensa (Junta Permanente de Personal 
Civil) en el mismo día en que se extiendan.

Madrid, 30 de abril de 1979.

*¡ RODRIGUEZ SAHAGUN

RELACION ANEXA

Destino concedido. Localidad
Número 

del Registro 
de Personal

Apellidos y nombre
Destino en que cesa

Ejército Localidad

02AM01199
02AM04452
02AM04366
02AM04485
02AM02989
O2AMO3409

Ejército de Tierra

Gnr»7.álft7. fra;rryíar Antonic» . . t~;..... Tierra BN-Barcelona (*). 
GC-Las Palmas. 
MD-Madrid. 
TF-Tenerife. 
VL-Valencia.
CÑ-La Coruña.

BN-Barcelona ...... ,,;................ . Otón Vera, Concepción ............................ Tierra
BU-Bi’rcos ................. ......................... González de la Iglesia, María Isabel ... 

Lladó González, Margarita .....................
Tierra

CA-Algeciras ............................ ■..... Tierra
CA-Ceuta ...................................................................... Loma Durán, Emilio de .............................. Tierra
CÑ-La Coruña 77,...in.........77.................. Vázquez Mallorquín, María Pilar ,,,... Aire ............
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Numero
Apellidos y nombre

Destino en que cesa

de Personal
Ejército Localidad

BN-Barcelona.................................. ...... 02AM00104 Fresneda Alcaraz, María Luisa ............. Excedencia Voluntaria.
GC-Las Palmas (*). 
MD-Madrid. 
MD-Madrid.

GC-Las Palmas ............................... 02AM00273
02AM03532
02AM03611

Medina Sanabria, Juan ....................... Armada 
GC-Las Palmas ................................ Agulló Ferrer, Catalina ......................... Armada .......
TF-Los Cristianos .............................. Puya Cano-Manuel, María Cristina ...

Ejército del Aire

Figueras González, María Angeles ......

Armada ............

MD Madrid ........................................... 02AM01878
02AM00820
02AM04391

Aire ...............

4.

MD-Madrid (*).
MD-Madrid .......................................... López Marco. Alfonso ........................... Aire ................. MD-Madrid (*).
MD-Madrid .......................................... Flores Ortiz, María Carmen ................ Aire .................. SE-Sevilla.
MD-Madrid .......................................... 02AM03820

O2AMO4380
Guillamón Martínez, Elvira ................ Aire ................. MD-Madrid (*).

MD-Madrid ................................ .......... Manrique .de Lara y Muro, María Vic
toria ................. .................................. Aire .................. AB-Albacete.

GR-Granada.MD Madrid ...;............................... ...... 02AM03156 Vacas Jiménez, Constantino ................ Tierra ................
MD-Madrid .................................. ....... .02AM03685 

02AM03430 
02AMC3628 
02AM04405 
02AM04455 

. 02A? 04411
02AM04444

García de ^alazar Garraus, Mercedes. 
Guerrero Sánchez, Rosario ....................

Aire ................ . ZG-Zaragoza.
GR-Granada.
ZG-Zaragoza.
AB-Albacete.

MD-Madrid .......................................... Tierra .........................
MD-Madrid .......................................... Alvarez Villalba, María Pilar ............. Aire ....................
MD-Maclr- i .......................................... Figueroa Miguel, Ricardo de ........................ Aire ...............................
MD-Madrid .............................................................. . Jayme Bravo, Ana ...................................................... Aire ............................... CA-Mcrón Frontera. 

SE-Sevilla,
CA-Morón Frontera.

MD Madrid .................... .................. Rivero Nicolás, Pilar ............................................... Aire ..............................
MD-Madrid .......................................... García Robledo, María Concepción ... 

Rubio Villalmanzano, María Eva .....!
Aire ...............................

MD Madrid ........................................ 02AM04394 Aire .................... SE-SevilJa
MD-Madrid ................................................ ................ 02AM04404 Fuente Molina, Araceli de la ......................... Aire ........... /................. A B-Albacete.
MD-Madrid ..................................................... 02AM04383

C2AM04226
García Parra. María Cruz ............................... Aire ........... ................... SE-Sevilla

BN- BarcelonaMD-Madrid .................................................................. Martínez Cañavate Alarcón, María ... 
García Abad, María Jesús ...............................

Aire ...............................
MD-Madrid ..................................... 02AM04406

02A-M04437
Aire ............................. AB-Albacete. 

CA-Jerez Frontera, 
t ID Madrid.
ZG Zaragoza. 
SE-Sevilla.
SE-Sevilla.
MD-Madrid.
MD-Madrid.
GR-Granada.

MD- Madrid ................................................... Reión García, Ana María ........................... ......... Aire .............................
LE-León ............................................................... 02AM00726

02AM04074
Millán Varas, Didimo ............................ Aire ....................

LE-León ........................................ Cano Nieto, María Magdalena ............. Aire .......... .......
VA Valladolid ................................. 02AMC4106

02AM01023
Plaza Fernández, Luz María ................ Aire .!..............

SE-Sevilla ......................... ............ Ramírez Jiménez Luciano .................... Tierra. .............
SE-Sevilla.............................................. 02AM04065 Bosch Marrero, Mercedes ....................... Aire ................
SE Sevilla ........................................... 02AM03804

02AM04154
Meléndez Dávalos, Eloísa .................... Aire ..................

SE-Sevilla ................. ......................... Garrido Cano, María Antonia ............. Tierra ................
SE-Sevilla............................................... 02AM043S5 Rodríguez Hidalgo, Alicia .................... Aire ......... ......... CA-Jerez Frontera. 

MU Ma zarrón. 
SE-Sevilla.
SE-Sevilla.
MD Madrid. 
BL-Palma Mallorca. 
7G-7nra prtza.
ZO-7a ra g-oza.

MU- San Javier ................... ................. 02AM00680 
02AM044Q3 
02AMO4396 
02AM04249 
02AM04427 
02AM03715 
02A M04070

Vita Saldías Miguel ............................. Armada ............
BA-Badajoz ......................................., García Izquierdo Rosa ........................... Aire ................ . .
BA-Badajoz ....................... ........... Espejo Pacheco María Jesús ................ Aire ....................
ZA-Zaragoza....................................... Pons Torralba Matilde ........................... Aire ....................
ZA-Zaragoza........................................ Yanes Yanes, María Isabel .................... Aire ....................
BL-Palma de Mallorca....... ............ Molina Camio María Eugenia ............. Aire ...................
BL-Palma de Mallorca ......... ............. Ascano Palacín, María Pilar ................ Aire ....................
BL-Palma de Mallorca ....................... O2AMO3S10 Ayuso Ruiz-Toledo, María Milagros ... Armada ............. MD-Madrid.
GC-Las Palmas .................................. . 02AM00527 Barrero Castellanos, María Pilar ...... Armada ............. MD-Madrid.

(*) Destino provisional.

12178 ORDEN de 7 de mayo de 1979 por la que se nom
bra Vocal del Consejo Directivo del Patronato de 
Casas Militares al General de Brigada de Artille
ría don Carlos Martínez de Baños García.

Excmos. Sres.: Se nombra Vocal del Consejo Directivo del 
Patronato de Casas Militares al General de Brigada de Arti
llería, grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», don Carlos Mar
tínez de Baños García, cesando en la situación de disponible 
forzoso.

Lo que comunico a W. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres. Teniente General Jefe del Estado Mayor del 

Ejército de Tierra, Subsecretario del Ministerio de Defensa, 
General Presidente del Consejo Directivo del Patronato de 
Casas Militares y Excmos. Sres.: ...

MINISTERIO DE EDUCACION

12179 ORDEN de 16 de abril de 1979 por la que se aprue
ba el expediente del concurso-oposición a ingreso en 
el Cuerpo de Profesores de E.G.B. convocado por 
Orden de 21 de febrero de 1978, en cuanto se re
fiere a la cobertura de plazas en expectación de 
destino.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el número 5.° 
de la Orden de 15 de enero del año en curso («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 y 9 de febrero), por la que se aprobó el expe

diente del concurso-oposfción a ingreso en el Cuerpo de Profe
sores de E. G. B. convocado por Orden de 21 de febrero de 1978, 
en cuanto se refería a la cobertura de las 8.000 plazas vacan
tes en plantilla (4.000 en cada uno de los turnos libre y restrin
gido) , anunciadas para su provisión; y habiéndose ampliado la 
plantilla del Cuerpo por Real Decreto-ley de 6/78, de 6 de 
febrero último, convalidado por la Diputación permanente de las 
Cortes en 7 de marzo pasado, lo que permite incorporar al mis
mo a los opositores aprobados en expectación de destino, con
forme a los términos de la convocatoria; y habida cuenta de que 
las actuaciones de los Tribunales se han ajustado en todo a los 
preceptos del Estatuto de] Magisterio, Orden de convocatoria y 
Decreto de 28 de junio de 1968. y de las deficiencias observa
das en la documentación aportada por los interesados confor
me a lo exigidos en el número 39 de la convocatoria,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Admitir condicionalmente en las propuestas de 
aprobados en expectación de destino a los opositores que a con
tinuación se relacionan, quienes deberán presentar o subsanar 
106 documentos que se indican: 

Doña María del Pilar Aramendía Romero, número 4, área 
Filológica, del Tribunal único de turno restringido de Álava, 
quien deberá presentar el certificado que legitime su participa
ción en el turno_ restringido.

Don José Almela Alarcón, número 48, área Matemáticas y 
Ciencias de la Naturaleza, del Tribunal primero del turno res
tringido de Alicante, quien deberá presentar el certificado que 
legitime su participación en el turno restringido.

Don Francisco Avila Rubio, número 129, área Ciencias So
ciales, del Tribunal primero del turno restringido, de Sevilla, 
quien deberá presentar certificado que legitime su participación 
en el turno restringido.

 Don Antonio Benavideg Rodríguez, area Ciencias Sociales, 
número 100, del Tribunal primero del turno restringido de Cór
doba, quien deberá presentar Hoja de Servicios.


